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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 
fecha 02 de diciembre del año dos mil 
dieciséis, el Ayuntamiento de Colón, Qro., 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBAN EL PROYECTO DE “LEY 
QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO EN MATERIA 
DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN”, el 
cual se señala textualmente: 
 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, 

Qro. 

 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 y 39 de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; 30 fracción I, 38 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 51 fracción V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo 

Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por 

el que se aprueban el proyecto de “Ley 
que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro en materia de 

combate a la corrupción”, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 

de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al 

Gobierno Municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el Gobierno del Estado.  
 

Que en este sentido, los Ayuntamientos son 

competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen 

las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
2. Que el artículo 39 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro refiere que 

la Constitución es la Norma Fundamental del 
Estado y podrá ser adicionada o reformada y 

que para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere 

la aprobación del Constituyente Permanente 

consistente en: las dos terceras partes del 
número total de integrantes de la Legislatura 

del Estado y el voto favorable de las dos 
terceras partes de los Ayuntamientos.  
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 18, fracción II del ordenamiento 

señalado en el considerando anterior, es 
facultad de los Diputados el presentar 

iniciativas de leyes o decretos.  
 

4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha 23 de noviembre de 2016, el H. 
Ayuntamiento de Colón a, Qro., aprobó por 

Mayoría Absoluta, el Acuerdo por el que se 
presenta el Dictamen de la “Iniciativa de Ley 

que reforma, adiciona y deroga diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro, en materia de combate a la 

corrupción”, la “Iniciativa de Ley de reforma y 
adiciona diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro, en materia 
de combate a la corrupción” y la “Iniciativa 

de Ley que reforma diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado de 
Querétaro para la implementación del 
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Sistema Estatal Anticorrupción en el Estado 
de Querétaro”. 

 

5. Que en Sesión de Pleno de la H. LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro 

celebrada en fecha 24 de noviembre de 2016 
dicho Órgano Colegiado emitió el proyecto de 

“Ley que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, en materia de combate 

a la corrupción”, en los términos del 
documento que en forma anexa se agregan 

al presente Acuerdo, ordenándose remitir a 
los Ayuntamientos para su conocimiento y 

determinación de su voto. 

 
6. Que con fecha 29 de noviembre de 2016 

se recibió el oficio DALJ/7548/16/LVIII 
emitido por los Diputados CC. Luis Gerardo 

Ángeles Herrera y Ayde Espinoza González, 

en su carácter de Presidente y Primera 
Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII 

Legislatura del Estado de Querétaro solicitan 
someten a la consideración del Ayuntamiento 

el proyecto de “Ley que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, en materia 

de combate a la corrupción”. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, Cuando 

la Legislatura apruebe reformas o adiciones a 
la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, se remitirá a los Ayuntamientos 
copia certificada del proyecto de ley 

aprobado, previo trabajo de la Comisión de 

Redacción y Estilo para que estos emitan el 
sentido de su voto, mismo que podrá ser a 

favor o en contra. 
 

8. Que en cumplimiento al artículo 39 
fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 

de la Comisión de Gobernación mediante el 
envío del proyecto correspondiente, instruyó 

a la Secretaría del Ayuntamiento emitir 
convocatoria para el desahogo de la Reunión 

de Trabajo de la Comisión de la materia. 

 

9. Que en atención a lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción I del Reglamento 

mencionado en el considerando anterior, los 

miembros de la Comisión de Gobernación se 
reunieron para dictaminar sobre lo solicitado 

por el entonces Presidente de la Mesa 
Directiva de la H. LVIII Legislatura del Estado 

de Querétaro por lo cual, una vez revisados 

los documentos que obran en el expediente y 
el proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado 

procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha 

sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de 

Gobernación elaboran y somete a 
consideración del H. Ayuntamiento para su 

aprobación el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 39 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro y 82 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, este Ayuntamiento resuelve a 

favor aprobando el proyecto de “Ley que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, en materia de combate a la 
corrupción” que fuera emitido por H. LVIII 

Legislatura del Estado de Querétaro en los 
términos del documento que en forma anexa 

se agregan al presente Acuerdo, formando 

parte integral del mismo, toda vez que se 
consideran pertinentes las adecuaciones 

planteadas a la Constitución Política del 
Estado de Querétaro en razón de los 

argumentos vertidos en las mesas de estudio 
en las cuales, el Municipio de Colón fue 

participe. 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del 

Ayuntamiento para que emita una 
certificación del presente Acuerdo y la remita 

a la H. LVIII Legislatura del Estado de 

Querétaro para su conocimiento. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el 
día de su publicación en el medio de difusión 

señalado en el transitorio anterior.  

 
 

Colón, Qro., a 01 de diciembre de 2016. 

Atentamente. Comisión de Gobernación. 

C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal y de la Comisión. 

Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy 
Aguirre. Síndico integrante de la 

Comisión. Rúbrica. Dr. José Eduardo 

Ponce Ramírez. Síndico integrante de la 
Comisión. Rúbrica. ----------------------------- 

-------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - -  
 
            ___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 
 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 08 de diciembre del año dos mil 
dieciséis, el Ayuntamiento de Colón, Qro., 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
MODIFICA SU PROVEÍDO MEDIANTE 
EL CUAL AUTORIZA EL CALENDARIO 

DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 2016 
APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2015, el 
cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, 

Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro; 3 y 27 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 

51 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., corresponde a 

este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver 
el Acuerdo por el que se modifica su 

proveído mediante el cual autoriza el 

calendario de las Sesiones Ordinarias 
del H. Ayuntamiento de Colón, Qro., 

para el periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2016 aprobado en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 

de diciembre de 2015, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular y la 

competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 

sesionará de manera ordinaria, extraordinaria 
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y solemne, debiendo estar presentes la 
mayoría absoluta de sus miembros. Las 

sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán 

lugar por lo menos dos veces por mes y las 
extraordinarias cuantas veces se considere 

necesario; estas serán convocadas por el 
Presidente Municipal, o bien a solicitud de las 

dos terceras partes de los integrantes del 

Ayuntamiento, por conducto del Secretario 
del Ayuntamiento. 

 
3. Que por su parte el artículo 51 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., establece que las 

Sesiones Ordinarias se celebrarán por lo 

menos dos veces al mes, de acuerdo al 
calendario que para tal efecto proponga el 

Presidente Municipal y sea aprobado por 
mayoría absoluta de votos de los integrantes 

del Ayuntamiento. 
 

4. Que bajo ese orden de ideas, el C. José 

Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de 
Presidente Municipal, propone el siguiente 

calendario de Sesiones Ordinarias: 
 

DÍA MES 

14 y 28 Enero 

11 y 25 Febrero 

10 y 24 Marzo 

7 y 21 Abril 

05 y 19 Mayo 

09 y 23 Junio 

07 y 21 Julio 

11 y 25 Agosto 

08 y 22 Septiembre 

06 y 20 Octubre 

10 y 24 Noviembre 

8 y 22 Diciembre 

 

5. Que el acuerdo emitido por el titular de la 

Secretaría de Administración en el que se 
establecen como periodos oficiales de 

vacaciones del año 2016 para el segundo 

periodo comprende los días del 19 al 30 de 
diciembre de 2016.  

 
6. Que por dicha cuestión, el C. José 

Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de 

Presidente Municipal, propone que se 

modifique la fecha correspondiente a la 
segunda Sesión Ordinaria del mes de 

diciembre para quedar como sigue: 
 

8 y 15 Diciembre 

 

 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito 
Presidente Municipal, somete a la 

consideración de este H. Cuerpo Colegiado, 

para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

UNICO.- Con fundamento legal en lo 

dispuesto por los artículos 27 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 

51 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., se autoriza la 

modificación al calendario para la celebración 
de Sesiones Ordinaria correspondiente al 

periodo comprendido de enero a diciembre 

de 2016, en los términos señalados en el 
considerando número 6 del presente 

Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 

vigencia el día de su aprobación.  
 

Colón, Qro., a 05 de diciembre de 2016. 
ATENTAMENTE. C. JOSÉ ALEJANDRO 

OCHOA VALENCIA. PRESIDENTE 
MUNICIPAL. RÚBRICA. -------------------

----------------------------------------------- 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN 

LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - -  - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - -  

 
            ___________________ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
RÚBRICA 
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